
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO DEL SECTOR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONTRATACIÓN DIRECTA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION PARA ACOMPAÑAR EN LOS DIFERENTES 
PROCESOS AL DESPACHO Y LAS OFICINAS DE TESORERIA, PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD, 

ADSCRITAS A LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA



 

 

I. Introducción 

 
Que son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y 
garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; 
facilitar la participación   de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, 
administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad 
territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. 
 
Que de acuerdo al Decreto Acordal N° 0801 del 07 de diciembre de 2020 por medio del cual se 
adopta la estructura orgánica de la administración central del Distrito Especial Industrial y Portuario 
la Secretaria Distrital de Hacienda tiene como funciones primarias: 
 
Diseñar e implementar políticas, estrategias, planes y programas de hacienda pública y de 
administración financiera, que coadyuven al equilibrio económico, de racionalización del gasto 
público y la sostenibilidad de las finanzas del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, 
de conformidad con la normatividad legal vigente. 
 
Dirigir y controlar la elaboración y ejecución del presupuesto distrital en concordancia con el Plan de 
Desarrollo Distrital, el Plan de Inversiones, con las metas del Marco Fiscal de Mediano Plazo y la 
normatividad vigente. 
 
Evaluar la realidad socioeconómica del Distrito, el comportamiento de los ingresos y egresos, así 
como las condiciones macroeconómicas del país para la elaboración de los instrumentos financieros 
que fundamentan los diferentes planes elaborados por la dependencia, de acuerdo con las 
disposiciones legales y normativas vigentes 
 
Dirigir y coordinar la obtención de recursos que garanticen el cumplimiento de las metas establecidas 
en el Plan de Desarrollo Distrital y lo dispuesto por la normatividad legal. 
 
Realizar el seguimiento y proponer las acciones que garanticen el cumplimiento de los compromisos 
que en materia fiscal y de racionalidad en el gasto haya adquirido el Distrito Especial, Industrial y 
Portuario de Barranquilla. 
 
Evaluar el alcance e impacto de las reformas legales y los proyectos que incidan en los temas 
financieros, tributarios y fiscales, en el Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, de 
manera articulada con los principios y objetivos del Plan de Desarrollo. 
 
Dirigir, coordinar, supervisar, controlar y evaluar la operación de los procesos que se ejecutan en la 
Oficina de Tesorería adscrita a la Secretaría, en lo relacionado con el recaudo, administración y 
custodia de los dineros y títulos valores que constituyen los ingresos y el patrimonio del Distrito, 
efectuando los pagos de las obligaciones y compromisos adquiridos, dentro de los tiempos 
estipulados, según lo dispuesto en las leyes y reglamentos. 
 
El Distrito de Barranquilla mediante El PLAN DE DESARROLLO TERRITORIAL BARRANQUILLA A 
OTRO NIVEL 2024-2027 tiene como objetivo primordial impulsar el desarrollo sostenible del Distrito 
Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, basado en la equidad social, conectividad y 
biodiversidad, fortaleciendo además la seguridad, la inclusión social, el enfoque de género y 
diferencial, así como el desarrollo social y cultural. Este plan se enfoca en la planificación integral 
del crecimiento económico, social, ambiental y territorial, priorizando la seguridad ciudadana y la 
inclusión de todos los grupos sociales, junto con la participación de la ciudadanía en la gestión 
pública. Además, se enfatiza en la gestión eficiente de los recursos para garantizar la sostenibilidad 
ambiental y se reconoce el valor del desarrollo cultural como un factor clave para la cohesión social 
y el bienestar colectivo, todo ello respaldado por un Modelo Integrado de Planeación y Gestión que 



 

 

garantice la calidad y la integridad en la prestación de servicios públicos 
 
Que, para el desarrollo de las actividades de apoyo, y acompañamiento en los diferentes procesos 
propios al Despacho, oficinas de Tesorería, Presupuesto y Contabilidad adscritas a la Secretaría 
Distrital de Hacienda, se requiere contratar un grupo de personas naturales que concilien las cuentas 
contables del portal bancario del Distrito, concilien el reporte de pagos mensualizado definitivo de 
fiduciaria la previsora con los egresos compartidos en la nube para determinar los faltantes y 
mantener soportes de pagos completos, para posteriormente remitir a la oficina de archivo central, 
atiendan PQRS, solicitud de certificados de pagos de contratistas para liquidaciones de contratos, 
concilien cuentas bancarias del Distrito, apoyen en respuestas con la entrega de información de 
soportes de pagos a la Contraloría y Personería, organicen de forma digital la información recibida 
de los comprobantes de egreso de la fiducia para archivo de la oficina y brinden apoyo y 
acompañamiento en la revisión y giro de las ordenes de pagos enviadas a la fiduciaria, verifique y 
apoye en el seguimiento de los pagos a terceros elaborados para ser pagados por portal bancario y 
por la fiduciaria y demás labores encomendadas con eficiencia y calidad en temas relacionados con 
el desarrollo de las competencias Distritales a través del sector central y descentralizado. 
 
Que, para el desarrollo de las actividades antes descritas, y teniendo en cuenta que la planta de 
personal del Distrito de Barranquilla no cuenta con el personal suficiente con la capacidad, idoneidad 
y experiencia, se requiere contratar personas naturales que aporten experiencia y capacidad para 
adelantar las labores encomendadas con eficiencia y calidad en temas relacionados con el desarrollo 
de las competencias Distritales a través del sector central y descentralizado. 

 
La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación es el siguiente: 

 

ITEM Clasificación UNSPSC Descripción 

1 80111600 Servicios de personal temporal 



 

 

II. Análisis de Mercado 

 
https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-nov2024.pdf (enero de 2025) 

 
Variación anual de los ingresos nominales y contribución por tipo de ingresos, según 
subsector de servicios (noviembre 2024p 

En noviembre de 2024, catorce de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación 
positiva en los ingresos totales, en comparación con noviembre de 2023. 

 

 
Variación anual del personal ocupado total y contribución por tipo de contratación, según 
subsector de servicios (noviembre 2024p / noviembre 2023) 

 
En noviembre de 2024, cuatro de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación 
positiva en el personal ocupado total, en comparación con noviembre de 2023. 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-nov2024.pdf


 

 

 

 
 

 
Variación anual de los salarios y contribución por tipo de contratación, según subsector de 
servicios (noviembre 2024p / noviembre 2023) 

En noviembre de 2024, todos los subsectores de servicios presentaron variación positiva en los 
salarios, en comparación con noviembre de 2023. 



 

 

 

 
 

 
Principales indicadores del mercado laboral (tasa de desocupación) 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-nov2024.pdf (diciembre de 2024) 

Indicadores de mercado laboral mes y trimestre móvil, total nacional y total 13 ciudades y 
áreas metropolitanas. 

Total nacional mensual 
 

Para el mes de noviembre de 2024, la tasa de desocupación del total nacional fue 8,2%, lo que 
representó una disminución de 0,8 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2023 (9,0%). La 
tasa global de participación se ubicó en 63,7%, mientras que en noviembre de 2023 fue 64,1%. 
Finalmente, la tasa de ocupación fue 58,5%. 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-nov2024.pdf


 

 

 

 
 

Total 13 ciudades y áreas metropolitanas mensual 
 

En noviembre de 2024, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas 
fue 8,0%, mientras que en el mismo mes de 2023 fue 8,7%. La tasa global de participación se ubicó 
en 66,7% y la tasa de ocupación fue 61,4%. En noviembre de 2023 estas tasas fueron 67,3% y 
61,4%, respectivamente. 

 



 

 

III. Técnico 
 

Se requiere contratar con un equipo de personas natural las cuales prestaran su servicios de apoyo 

a la gestión para acompañar en los diferentes procesos al despacho y las oficinas de tesorería, 

presupuesto y contabilidad adscritas a la secretaría distrital de hacienda del distrito de Barranquilla, 

además de desempeñar las labores encomendadas con eficiencia y calidad en temas relacionados 

con el desarrollo de las competencias Distritales. 

 

A continuación, se detallan los perfiles, experiencia y actividades específicas de cada uno: 

 

PERFIL CANT OBLIGACIONES 
VALOR 

TOTAL C/U 
 

 

 

Título de bachiller, con 

experiencia demostrada y 

verificable de mínimo 

sesenta y dos (72) meses 

en experiencia laboral 

general. 

 

 

 

 

1 

1. Brindar apoyo en la generación y presentación de informes 
financieros relacionados con los ingresos (ICLD, ICDE, SGP, 
Convenios, Donaciones, Créditos, etc.), y la ejecución de pagos por 
dependencias, fuente de financiación, artículos presupuestales, 
vigencias, entre otros 

2. Apoyar a la oficina de tesorería en los procesos de conciliación 
financiera de las cuentas manejadas por el distrito y por fiduprevisora 
. Así como en la revisión de las declaraciones de impuestos 
presentadas por la oficina de contabilidad. 

3. Brindar acompañamiento en los cierres periódicos de tesorería y del 
cierre fiscal de la vigencia 2025 

4. Brindar apoyo en la revisión y elaboración de las ordenes de giro. 

5. Las demás asignadas por el supervisor del contrato. 

 

 

 

 

$ 30.000.000 

 

 

 

 

El futuro 
contrato tendrá 
un plazo hasta 
05 meses 
contados a 
partir del 
perfeccionamie
nto del contrato 
y ejecución 
dispuestos en 
el artículo 41 de 
la ley 80 de 
1993. 

 

Acreditar estudios en 

últimos semestres de 

Administración de 

empresas con experiencia 

laboral general 

demostrada y verificable 

de mínimo treinta y seis 

(36) meses. 

 

 

 

 

1 

1. Brindar Apoyo en la recolección, sistematización y análisis de 
información para el monitoreo de los ingresos y gastos. 

2. Brinda apoyo en la preparación de informes y presentaciones 
asignadas por la Secretaria de Hacienda. 

3. Brindar apoyo en la revisión de respuestas dados a los derechos de 
petición y requerimientos asignados. 

4. Organizar y mantener para consulta la información del archivo del 
despacho de manera permanente, de acuerdo con las normas de 
archivo que se aplican actualmente 

5. Las demás asignadas por el supervisor del contrato 

 

 

 

 

$ 30.000.000 

El futuro 
contrato tendrá 
un plazo hasta 
06 meses 
contados a 
partir del 
perfeccionamie
nto del contrato 
y ejecución 
dispuestos en 
el artículo 41 de 
la ley 80 de 
1993. 

 

El contratista, debe 

acreditar título de bachiller 

con experiencia laboral 

general demostrada y 

verificable de mínimo 

cuarenta (40) meses. 

 

 

 

1 

1. Brindar apoyo en las necesidades logísticas que se requieran para el 
desarrollo de las diferentes actividades que se desarrollan en el 
despacho de la Secretaria Distrital de Hacienda y la Gerencia de 
Gestión de Ingresos. 

2. Brindar apoyo en la organización y archivo de los expedientes de los 
diferentes Impuestos Distritales. 

3. Apoyo en la organización y marcación de carpetas de los archivos de 
gestión de la Secretaria Distrital de Hacienda de acuerdo a los 
códigos asignados a las series y subseries en las Tablas Retención 
Documental 

4. Las demás que se le sean asignadas por el supervisor del contrato. 

 

 

 

$ 27.000.000 

 

El futuro 
contrato tendrá 
un plazo hasta 
06 meses 
contados a 
partir del 
perfeccionamie
nto del contrato 
y ejecución 
dispuestos en 
el artículo 41 de 
la ley 80 de 
1993. 



 

 

 

El contratista debe 

acreditar estudios en 

últimos semestres 

derecho con experiencia 

demostrada y verificable 

de mínimo treinta y seis 

(36) meses en el ejercicio 

de su profesión. 

 

 

 

1 

1. Brindar apoyo a la Secretaria Distrital de Hacienda en la revisión y 
proyección de actos administrativos. 

2. Apoyar en las respuestas de PQRS instauradas por los acreedores 
en el manejo de la información financiera y/o cumplimiento de las 
obligaciones a su favor 

3. Brindar apoyo en los conceptos verbales o escritos, según 
corresponda, sobre los asuntos que sean consultados. 

4. Las demás asignadas por el supervisor del contrato. 

 

 

 

$ 27.000.000 

 

El futuro 
contrato tendrá 
un plazo hasta 
06 meses 
contados a 
partir del 
perfeccionamie
nto del contrato 
y ejecución 
dispuestos en 
el artículo 41 de 
la ley 80 de 
1993. 

 

El contratista, debe 

acreditar título de bachiller 

con experiencia laboral 

general demostrada y 

verificable de mínimo 

cuarenta (40) meses. 

 

 

 

1 

1. Brindar apoyo a la Secretaría Distrital de Hacienda en recopilar 
información requerida para la elaboración de los proyectos de 
acuerdos y/o actos administrativos que se requiera. 

2. Brindar apoyo a las de las PQRS que le sean asignadas. 

3. Coordinar las necesidades logísticas que se requieran para el 
desarrollo de las diferentes actividades que se desarrollan en la 
oficina de Tesorería, Presupuesto, Contabilidad adscrita a la 
Secretaria Distrital de Hacienda y Gerencia de Gestión de Ingresos. 

4. Las demás asignadas por el supervisor del contrato 

 

 

 

$ 27.000.000 

 

El futuro 
contrato tendrá 
un plazo hasta 
06 meses 
contados a 
partir del 
perfeccionamie
nto del contrato 
y ejecución 
dispuestos en 
el artículo 41 de 
la ley 80 de 
1993. 

 

El contratista debe 

acreditar estudios en 

últimos semestres de 

Administración de 

empresas con experiencia 

laboral general 

demostrada y verificable 

de mínimo 24 meses. 

 

 

 

1 

1. Brindar apoyo en la organización y el archivo de las respuestas a los 
derechos de petición, pqrs, solicitudes y oficios elaborados en el 
despacho de la secretaria de hacienda. 

2. Organizar y mantener para consulta la información del archivo del 
despacho de manera permanente, de acuerdo a las normas de 
archivo que se aplican actualmente. 

3. Brindar apoyo a las necesidades logísticas que se requieran para el 
desarrollo de las diferentes actividades en la oficina de Tesorería, 
Presupuesto, Contabilidad y Gerencia de Gestión de Ingresos 
adscritas a la Secretaria Distrital de Hacienda. 

4. Las demás que se le sean asignadas por el supervisor del contrato. 

 

 

 

$ 21.000.000 

 

El futuro 
contrato tendrá 
un plazo hasta 
06 meses 
contados a 
partir del 
perfeccionamie
nto del contrato 
y ejecución 
dispuestos en 
el artículo 41 de 
la ley 80 de 
1993. 

 

El contratista debe 

acreditar seis (06) 

semestres universitarios 

aprobados en áreas 

administrativas y/o 

ingenierías, con 

experiencia demostrada y 

verificable de mínimo 

veinte (20) meses en 

experiencia laboral 

general. 

 

 

 

 

1 

1. Apoyo en la formulación de matrices de Servicio a la deuda. 

2. Apoyo en la elaboración de matrices para cálculos de indicadores de 
ley. 

3. Apoyo en la formulación del Presupuesto presentado por la 
Secretaria Distrital de Hacienda. 

4. Apoyo en la formulación del MFMP (Marco Fiscal de Mediano Plazo) 
y cálculo de indicadores presentados por la Secretaria Distrital de 
Hacienda. 

5. Brindar apoyo en los informes de Ingresos, Gastos de 
Funcionamiento, Gastos de Inversión, Cuentas por pagar y reservas. 

6. Brindar apoyo en la elaboración y conciliación de los informes 
financieros de las cuentas bancarias del Distrito de Barranquilla. 

7. Las demás que sean asignadas por el Supervisor del contrato. 

 

 

 

 

$ 18.000.000 

 

 

El futuro 
contrato tendrá 
un plazo hasta 
05 meses 
contados a 
partir del 
perfeccionamie
nto del contrato 
y ejecución 
dispuestos en 
el artículo 41 de 
la ley 80 de 
1993. 

El contratista, debe 

acreditar título de bachiller 

con experiencia laboral 

general demostrada y 

verificable de mínimo doce 

 

 

1 

1. Brindar apoyo en el seguimiento y control de indicadores de gestión 
y proyectos. 

2. Apoyar en la elaboración de certificaciones solicitadas por los 
Bancos. 

3. Hacer seguimientos a las PQRS radicadas en el despacho de la 

 

 

$ 15.000.000 

El futuro 
contrato tendrá 
un plazo hasta 
05 meses 
contados a 
partir del 
perfeccionamie



 

 

(12) meses. Secretaria Distrital de Hacienda. 

4. Las demás asignadas por el supervisor del contrato. 

 nto del contrato 
y ejecución 
dispuestos en 
el artículo 41 de 
la ley 80 de 
1993. 

 

El contratista, debe 

acreditar título de bachiller 

con experiencia laboral 

general demostrada y 

verificable de mínimo 12 

meses. 

 

 

 

1 

1. Apoyo en la revisión de los diferentes oficios y solicitudes elaborados 
en el despacho de la Secretaria Distrital de Hacienda. 

2. Apoyo en la organización del archivo. 

3. Brindar apoyo a las necesidades logísticas que se requieran para el 
desarrollo de las diferentes actividades que requieran en la 
Secretaria Distrital de Hacienda 

4. Las demás que le sean asignadas por el supervisor del contrato 

 

 

 

$ 15.000.000 

 

El futuro 
contrato tendrá 
un plazo hasta 
05 meses 
contados a 
partir del 
perfeccionamie
nto del contrato 
y ejecución 
dispuestos en 
el artículo 41 de 
la ley 80 de 
1993. 

 

OBLIGACIONES GENERALES: 
 

1. Efectuar el cargue en la plataforma SECOP II, de todos los documentos precontractuales exigidos en 
este documento, para la celebración de su contrato electrónico. 

2. Cumplir con las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral durante la ejecución del contrato. 
3. Mantener actualizados todos sus documentos en el Distrito, especialmente el RUT. En caso de algún 

cambio en su situación tributaria deberá presentar un nuevo RUT al área de cuentas de la Secretaria 
General y/o a la Oficina de Contabilidad de la Secretaria de Hacienda 

4. Indicar al momento de presentar la propuesta si es o no responsable del IVA. 
5. Mantener actualizada la hoja de Vida y la Declaración de bienes y rentas en el Sigep. 
6. Realizarse el Examen Médico Ocupacional de conformidad con el Decreto 1072 de 2015 y mantenerlo 

vigente durante la ejecución del contrato 
7. Afiliarse al Sistema de Riesgos Laborales 
8. Asistir a las reuniones presenciales o virtuales que sean programadas por parte de la Secretaría de 

Hacienda del Distrito.  
9. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del contrato. 
10. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con ocasión 

del contrato. 
11. Presentar al supervisor el del contrato un informe mensual sobre las actividades realizadas durante la 

ejecución del contrato. 
12. Prestar los servicios en los términos y condiciones establecidas y formuladas en la propuesta y 

requeridas por el Distrito 
13. Contar con las herramientas necesarias para la prestación de su servicio. 
14. El contratista deberá cancelar las estampillas distritales que se generen con la suscripción del contrato, 

en el término máximo de 10 días contados a partir de la suscripción, de conformidad con lo dispuesto 
en el Estatuto Tributario Distrital 

 
 

IV. Análisis de oferta – Datos de Compra Pública 

 
De acuerdo con la información obtenida en la consulta realizada en el modelo de abastecimiento 
estratégico; Análisis de la Oferta y Demanda de Colombia Compra Eficiente, frente a la búsqueda 
de empresas del sector cuyo objeto se describe con la prestación de servicios de apoyo a la gestión 
relacionado con el código 80111600. Se puede evidenciar que en el lapso del año 2023-2024 se 
suscribieron cerca de 1.06 mill de contratos a nivel nacional por valor de $26 bill, donde participaron 
cerca de 510.10 mil proveedores, los cuales se relacionan a continuación: 



 

 

 

 
En las siguientes gráficas se evidencia que la mayoría de los contratos con objetos relacionados al 
expuesto en el presente estudio corresponden a proveedores no plurales con una participación del 
99.93%. Así mismo, se relaciona el valor aproximado de los contratos ejecutados para proponentes 
singulares como para proponentes plurales: 

 

 
 

 

Se proyecta el gasto anual de las distintas entidades a nivel nacional en contrataciones con objeto 
similar al señalado en el presente análisis del sector, tal y como se describe en grafica a continuación: 



 

 

 

 
En el mismo sentido, teniendo en cuenta los códigos de naciones unidas relacionados en el presente 
estudio y habiendo consultado el histórico de contratación en la plataforma SECOP II, la Modalidad 
de Contratación para este tipo de procesos es de directa o régimen especial, teniendo la mayoría 
contrataciones directas, por valor de $22 bill aproximadamente y en segundo lugar bajo la modalidad 
de Régimen Especial por un valor de $3 bill, aproximadamente. 

 

 
 

Estudio de la Demanda. 

De acuerdo con la información obtenida en la consulta realizada en el modelo de abastecimiento 

estratégico Análisis de la Demanda de Colombia Compra Eficiente1, se consultan los contratos 

celebrados relacionados con los códigos de clasificación relacionados a continuación: 

• 80111600 servicios de personal temporal 
 



 

 

Una vez consultados, se evidencia que en la vigencia 2024 se suscribieron en la Nación alrededor 
de 551.36 mil contratos y se estima que el valor de estos fue cerca de $14 billones de pesos 
aproximadamente, cuyos números de contratos por entidad se relacionan a continuación: 

 

1https://www.colombiacompra.gov.co/content/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la- 

demanda-y-de-la-oferta 

 
Adicionalmente, podemos enfatizar que en el Distrito Capital de Bogotá se concentran la mayoría de los 
contratistas con un 23.02% como se muestra a continuación: 

 

 
 
Respecto a la gráfica descrita a continuación “Origen de Proveedores-Nivel Internacional” podemos 
observar que la mayoría son contratistas nacionales y que en el 2024 se suscribieron 399.545 contratos 

https://www.colombiacompra.gov.co/content/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta
https://www.colombiacompra.gov.co/content/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta


 

 

aproximadamente mientras que los contratistas de origen extranjero suscribieron alrededor de 1.388 
contratos. 

 

 

A continuación, podemos observar contrataciones similares celebradas en años anteriores: 
 

 
AÑO 

NUMERO 

DEL 

PROCESO 

TIPO DE 

PROCESO 

 
ENTIDAD 

 
VIGENCIA 

 
OBJETO 

 
CUANTIA 

 
 

 
2024 

 

 
CD-2024-

468 

 

 
Contratación 

Directa 

 
DISTRITO ESPECIAL 

INDUSTRIAL Y 

PORTUARIO DE 

BARRANQUILLA 

 
 

 
152 días 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
APOYO A LA GESTION PARA 

ACOMPAÑAR EN LOS DIFERENTES 
PROCESOS AL DESPACHO Y LAS 

OFICINAS DE TESORERIA, 
PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD, 
ADSCRITAS A LA SECRETARIA DE 

HACIENDA DEL DISTRITO DE 
BARRANQUILLA. 

 
 

 
$ 41.750.000 

 
 

 
2024 

 

 
CD-04-

2024-4056 

 

 
contratación 

Directa 

 
DISTRITO ESPECIAL 

INDUSTRIAL Y 

PORTUARIO DE 

BARRANQUILLA 

 
 

 
179 días 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
APOYO A LA GESTION PARA 

ACOMPAÑAR EN LOS DIFERENTES 
PROCESOS AL DESPACHO Y LAS 

OFICINAS DE TESORERIA, 
PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD, 
ADSCRITAS A LA SECRETARIA DE 

HACIENDA DEL DISTRITO DE 
BARRANQUILLA. 

 
 

 
$ 21.000.000 

 

 
V. Análisis Económico 

 
El valor estimado de la contratación corresponde a la suma DOSCIENTO DIEZ MILLONES DE 

PESOS M/L ($210.000.000), incluidos todos los tributos que se generen con ocasión a la 

celebración, ejecución y liquidación del contrato. 

 



 

 

La Entidad estima que el contrato a celebrar es un contrato de Prestación de Servicios Profesionales 

y/o Apoyo a la Gestión, el cual se adelantará de acuerdo con lo establecido en el Literal h) del 

numeral 4° del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007 y articulo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 

reconociendo como modalidad de contratación correspondiente la Contratación Directa. 

 

Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución 

de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales. 

 
Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de 

servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en 

capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la 

idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es 

necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador 

del gasto debe dejar constancia escrita. 

 

Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual 

diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal, 

así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales. 

 
Para constancia se firma en enero de 2025  

Consecutivo: 11167 

 
 
 
 

 
JAIME ALBERTO MIRANDA ESQUIVEL 
Asesor Externo 
Secretaría General del Distrito 


